
5684 23 marzo 1973 B. O. del E. Núm. 71

PAGINA

la de los excluídos con expresión de causa, anun·
ciándose la fecha del sorteo para determinar el
orden de actuación de los opositores. (Continuación.) 5711

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección General de la Producción
Agraria sobre campañas de vacunación antiaftosa
obligatoria. . 56f16

Resolución de la Federación Sindical de Agricultores
Arroceros de España¡ por la que se dispone la pu
blicación en el ..Boletín Oficial del Estado» de la
relación de los funcionarios de carrera de este Or-
ganismo. referida al 4 de septiembre de 1971. 5697

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 20 de febrero de 1973 por la que se anuncia
concurso-oposición para cubrir 30 plazas de ingreso
en el Cuerpo Especial de Controladores de la Cir-
culaci6n Aérea. 5748

Orden de 20 de marzo de 1973 por la que se designan
alumnos para asistir al curso de ..Instructor de
paracaidista civil,. en las Asociaciones privadas de
paracaidismo. 5756

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 5 de marzo de 1973 por la que se deroga
la de 11 de agosto de 1972 y se establecen nuevas
normas sobre reducción del esfuerzo de pesca en
el Mediterráneo. 5693

Orden de 17 de marzo de 1973 por la que se amplía
el régimen de admisión temporal concedido a «Con.,
fecciones Gibraltar, S. A.,., por Orden de 24 de enero

PAG!N&

de 1972, en el sentido de que los tejidos a importar
puedan tener distintos porcentajes en su composi~
ción. ' 57.']7

Orden de 22 de marzo de 1973 sobre fijación del de-
recho regulador para la importación de productos
sometidos a este régimen. 57Pi

Resolución de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante por la que se eh:wa a definitiva la relación
de· aspirantes admitidos al concurso-oposición libre
para cubrir las cátedras vacantes en las Escuelas
Oficiales dé Nautica que se indica. 573')

Resolución de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante por la que S\3 nombran los Tribunales que
han de iuzgar el concurso-oposición para cubrir las
cátedras vacantes en las Escuelas Oficiales de Náu-
tica. 57::;0

Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación que aprueba la Resolución
particular por la que se otorgan los beneficioS'
de fabricación mixta de turbinas hidráulicas rever
sibles de potencia máxima 142 MW. (partida arance
laria 84.07) a la Empresa eLa Maquinista Terrestre
y Marítima, S. A.... 5757

Resolución de la· Dirección General de Política Aran~

celaria e Importación que aprueba la Resolución
particular por la que se otorgan los beneficioS'
de fabricación mixta de turbinas hidniulicas de 114
y 120 MW. (paTUda arancelaria 84.07) a la Empresa
..Mecánica de la Peña, S. A.... 5753

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 28 de febrero de 1973 por In que S'e con
vocan exáme-nes para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Información y Turismo. 5730

1. .Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de febrero de 1973 por la que se
concede un plazo de seis meses para que los Prac
ticantes en Medicina :Y Cirugia puedan solicitar
el Diploma de Podologta.

TIustrisimo señor:

Varios Practicantes en Medicina y Cirugía han pedido se
.abra un nuevo plazo para poder solicitar el Diploma de Podólogo,
regulado por el Decreto 727/1962, de 29 de marzo (o:Boletín Oficial
del Estado. de 13 de abriD, ya que por diversas causas no lo
hicieron dentro del plazo marcado para ello.

Por estos motivos, y en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 11 de dícho Decreto,

Este Ministerio ha resuelto conceder un plazo de seis meses,
improrrogables, a partir de la publicación de esta. Orden
en el eBoletín Oficial del Estado.. , para que los Practicantes en
Medicina y Cirugía que por cualquier causa no lo hubieran

.solicitado en tiempo hábil para ello puedan hacerlo al amparo
de lo dispuesto en· el Decreto 727/1962, de 29 de marzo, si
reúnen los requisitos establecidos en el mismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de febrero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de- marzo de 1973 sobre tramitación
de los expedientes para aprobación de las plantillas
de profesorado en Centros no estatales de Ense
fianza General Básica :Y Preescolar.

nustrísimo señor:

La tramitación de las incidencias que se producen en los
cuadros pedagógicos. que compQnen las plantillas de profesorado

de los Centros no estatales de Educación General Básica'- V
Preescolar exige el establee·miento deun ',:.stema lJ.r;;formc qLce
agilice el proceso de tramitación y aprübación de dicha3 ph<n
tillas.

En su virtud, este Ministerio ha displ;esto:

Primero.-L08 titulares de los Centros no estatales de Educa
ción General Basica y Preescolar remi tirán a la Delegación
Provincial del Departamento antes del 15 de octubre de cada
año, de acuerdo con el modelo adjunto, la relacion de personal
que compone la plantilla del profesorado del Centro.

Estas fichas, que estarán a la disposición de los interesados
en las Delegaciones Provinciales,· se cumplimentarán por tripli
cado por-los titulares de los Centros. Asimismo se acompai1arán
los documentos necesarios que prueben fehacientemente la titu
lación ostentada por dicho profesorado.

Segundo.-Las Delegaciones Provinciales, a la vista de los
datos presentados y previo informe de los Servicios de la Ins
pecciónTécnica, resolverán lo procedente en el plazo máximo
de tres meses: transcurrido ese plazo sin que se haya notificado
resolución expresa, se entenderá que ha sido aprobada.

Tercero.-Las Delegaciones Provinciales remitirán antes del
15 de enero de cada año un ejemplar por cada Centro a la Di
rección General de Programación e Inversiones para archivo
y registro en los Servicios correspondientes. Los dos ejemplares
restantes se archivarán en los Servicios Provinciales a ·108 efec~

tos oportunos.
Cuarto.-Cualquier modificación que se· produzca a lo largo

del curso se notificará a la Delegación Provincial del Departa~

mento, en un plazo de quince días, y ésta a su vez dará conoci·
miento a la Dirección General de Programación e Inversiones.
Los trámites para la aprobación de las variaciones producidas
serán los establecidos en los números anteriores.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 15 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.


